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 CONSEJO GENERAL DE ENFERMERÍA 
  A la atención: Sr. Presidente  
  Calle Fuente del Rey 2  
  28023 MADRID 

Estimado presidente, 

Me dirijo a ti, en tu condición de presidente de la Organización Colegial de Enfermería de 
España, para hacerte llegar una serie de problemas que afectan no solo a las enfermeras de 
Madrid, sino a todo el conjunto de nuestra profesión. 

Si bien, son múltiples los temas que afectan a las enfermeras/os desde hace tiempo, aunque 
de forma dispar dependiendo de la Comunidad Autónoma, hay algunos que siguen 
permanentemente sin resolverse y que hacen sentirse a nuestro colectivo, profesionales de 
segunda por no decir, menospreciados por la Administración. 

En reuniones mantenidas con diversos grupos de nuestra profesión, en todas hemos 
coincidido en aquellos grandes temas que afectan al conjunto de las enfermeras/os de todo 
el Estado. 

En concreto y entre otros, me refiero a: 

La reclasificación profesional al Grupo A1, reconociendo así el nivel tanto académico como 
de responsabilidad alcanzado por nuestra profesión. 

La PNL sobre ratios de enfermeras, que garantice la seguridad del paciente, la seguridad del 
profesional, así como la salud tanto física como mental de nuestro colectivo. 

La adecuación del número de plazas EIR de las especialidades ya existentes a las 
necesidades que la sociedad demanda en cada Comunidad Autónoma; así como un 
desarrollo efectivo de la EPA. 

Todos somos conocedores de que en España y en referencia a la sanidad pública tenemos 
17 empleadores y que las diferencias entre CCAA son importantes, incluso dentro de la misma 
Comunidad (véase Madrid, por poner un ejemplo, la diferencia de salarios entre las 
enfermeras del SERMAS, las de Educación, o las que dependen de Servicios Sociales); pero 
hay problemas que son comunes a toda la profesión y que dependen de la voluntad del 
Gobierno de la Nación de solucionarlos, como los arriba mencionados a los que podríamos 
añadir una jubilación anticipada sin merma retributiva, exclusiva para nuestro colectivo, como 
la tienen otras profesiones por motivos de penosidad, peligrosidad, etc. 

El Colegio de Madrid en estos últimos años, ha exigido por escrito en reiteradas ocasiones, a 
las Consejerías de sanidad, educación y servicios sociales, una solución a los múltiples 
problemas sin resolver, sin que hasta ahora haya habido una mínima respuesta favorable, sin 
olvidarnos de nuestras compañeras y compañeros que no trabajan en la sanidad pública y 
que sus condiciones tanto laborales como profesionales son en una mayoría todavía más 
penosas. 






